
RECOMENDACIÓN No. 19/2007* 
 
*  La Recomendación 19/2007 se dirigió a la Secretaria de Educación del Estado de México, el 27 de junio del año 
2007, por negativa e inadecuada prestación de servicios en materia de educación. Se ha determinado publicar una 

síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 
respectivo y consta de 14  fojas. 

 
El 22 de marzo de 2007, esta Defensoría de Habitantes acordó iniciar de oficio una 
investigación en relación a los hechos difundidos en la página web El Universal On line, 
intitulada: Alarma brote de un extraño mal en internado de niñas, mismos que se hicieron 
constar en la respectiva acta circunstanciada, de la cual se desprendía que padres de familia y 
ex profesores del internado Villa de las Niñas (sic), ubicado en el municipio de Valle de Chalco 
Solidaridad, denunciaron el brote de una enfermedad que originó cuadros gripales, náuseas, 
vómito, diarrea y mareos repentinos a por lo menos 600 alumnas, desconociéndose las causas 
del padecimiento; también se hacía referencia que la Secretaría de Salud estatal informó que el 
internado se encontraba bajo observación médica y las enfermas eran niñas de entre 12 y 14 
años de edad, mismas que fueron sometidas a diferentes exámenes médicos por parte del 
personal del Hospital Infantil de México, el Centro de la Salud de la Infancia y de la 
Adolescencia y el Instituto de Salud del Estado de México, continuó señalando la nota que 18 
niñas se internaron en los hospitales Gustavo Baz Prada y La Perla, en Nezahualcóyotl y el 
Infantil de México, donde seis de éstas ya habían sido dadas de alta. Derivado de lo anterior, 
en la misma fecha este Organismo acordó iniciar de oficio la investigación correspondiente, a la 
cual se le asignó el número de expediente CODHEM/LP/1540/2007. 
 
Del estudio lógico jurídico de las constancias que integran el expediente de queja 
CODHEM/LP/1540/2007, permite concluir que en el presente caso, se acreditan omisiones 
atribuibles a la Secretaría de Educación del Estado de México, derivada de una falsa 
interpretación de la ley, que consistieron en no establecer conjuntamente con la Secretaría de 
Salud de la entidad, programas necesarios para cuidar las condiciones sanitarias del internado 
Villa de los Niños, ubicado en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, lo que dio como 
resultado que tardíamente se atendiera el problema de salud que afectó a 600 estudiantes. 
 
En el lapso de tiempo que va de finales del mes de octubre de 2006 a principios del mes de 
marzo de 2007, existió un padecimiento que afectó a 600 niñas, aproximadamente, sin que la 
Secretaría de Educación se haya percatado de la presencia de este problema, el que, por su 
seriedad y consecuencias, pudo haber sido de mayor gravedad. 
 
Si bien dicha institución educativa asegura que realizó 13 visitas durante el año 2006 y seis 
hasta el mes de mayo de este año, al internado Villa de los Niños, también reconoce que estas 
fueron de carácter técnico-administrativo, no obstante resulta inverosímil que durante el 
desarrollo de las mismas, no advirtiera la presencia del padecimiento que afectaba la salud de 
las aproximadamente 600 menores de edad. 
 
Por otro lado, durante la integración del expediente de queja que se resuelve, la Secretaría de 
Educación del Estado de México y su organismo descentralizado, SEIEM, no acreditaron 
haberse enterado del padecimiento de las menores mencionadas, a partir de sus propias 
actuaciones y del cuidado a las condiciones de salud que debió dar al recinto escolar; por el 
contrario, se infiere que sólo se enteró hasta que el problema afloró de manera pública, a 
través de los medios de comunicación. 
 
Asimismo, no se desatiende el hecho de que la Secretaría de Educación del Gobierno de la 
entidad, así como la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, desconocen el contenido del mandato dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario, de Actividades, Establecimientos, 
Productos y Servicios, lo cual, cabe hacer mención, no les exime de acatar su cumplimiento. 
 
Por tales motivos, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos estima necesario que la 
Secretaría de Educación del Estado de México, lleve a cabo acciones de manera coordinada 
con las autoridades del sector salud, encaminadas a vigilar las condiciones sanitarias de los 



recintos escolares, puesto que así lo dispone el Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario, de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios 
 
Precepto, que vinculado con el mandato establecido en el artículo 4° del mismo reglamento, el 
cual indica: La aplicación del presente reglamento corresponde a la Secretaría, en coordinación 
con las demás dependencias del ejecutivo federal, en los términos de este instrumento, y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, y de 
conformidad con los acuerdos de coordinación que en su caso se suscriban, hace patente la 
obligación para los gobiernos de las entidades federativas, de realizar las acciones descritas en 
el primero de los artículos citados. 
 
Todos y cada uno de estos medios de convicción enviados por la Secretaría a su digno cargo, 
así como los que se allegó este Organismo con motivo de la presente investigación, fueron 
valorados en estricta observancia a los principios de la lógica, experiencia y legalidad, en 
acatamiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley que crea la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado  de los Derechos Humanos del Estado de 
México, formuló a la Secretaria de Educación la siguiente: 
 
RECOMENDACIÓN 
 
ÚNICA. Se sirva instruir a quien corresponda, coordinar acciones con la Secretaría de Salud 
del Gobierno del Estado de México, a fin de establecer los programas necesarios tendentes a 
cuidar las condiciones sanitarias de los recintos escolares, así como el agua y las instalaciones 
correspondientes, destinadas al consumo de estudiantes y maestros, tal como lo dispone el 
artículo 26 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario, de 
Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios. 
 


